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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de once de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.z5xrnfyce4wu]
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025  y 03224/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por XXXX y a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.9o2iqrkisr5]A N T E C  E D E N T E S 

1. El cuatro (04) de marzo de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00076/IXTAPALU/IP/2025 y 00075/IXTAPALU/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

· 00076/IXTAPALU/IP/2025

“Solicito al Municipio de Ixtapaluca el listado de obras así como cada una de sus carpetas de obras, seguimientos y evidencias fotográficas de cada una de las obras que se hayan financiado con recursos del ramo 33, en su fondo para la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) del ejercicio fiscal 2023, así como el acta en que se aprueba la obra y en su caso la causa y el acta de su cancelación, todo esto en versión pública y desglosada. Además de la lista de proveedores, constructoras, contratistas así como sus contratos y anexos. De quienes ejecutaron, realizaron y se les fue asignadas dichas obras. Todo esto en versión pública” (Sic)

Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.



· 00075/IXTAPALU/IP/2025

“Solicito al Municipio de Ixtapaluca el listado de obras así como cada una de sus carpetas de obras, seguimientos y evidencias fotográficas de cada una de las obras que se hayan financiado con recursos del ramo 33, en su fondo para la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) del ejercicio fiscal 2022, así como el acta en que se aprueba la obra y en su caso la causa y el acta de su cancelación, todo esto en versión pública y desglosada. Además de la lista de proveedores, constructoras, contratistas así como sus contratos y anexos. De quienes ejecutaron, realizaron y se les fue asignadas dichas obras. Todo esto en versión pública” (Sic)

Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El quince (15) de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta

	00076/IXTAPALU/IP/2025
	Resp Sol 0076-25, Obras Pub.pdf:

Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, por el que informo que “resulta materialmente imposible atender el requerimiento arriba mencionado, en la modalidad de entrega que ahí mismo se señala y en el plazo que establece la ley en la materia”  derivado de que “El volumen de la información que concentra esta dirección, respecto a las obras FAISMUN/2023, da un total de 89 obras mismas que en cuanto a la información que requiere consta de aproximadamente 3.52 GB; aunado a esta situación, no se cuentan con los programas adecuados para testar los datos personales ahí expuestos; y para llevar a cabo la reproducción de los mismos y ocular dichos datos, seria nocivo al medio ambiente. 

Derivado de lo anterior, pone la información solicitada a través de la modalidad de consulta directa, en “nuestras oficinas ubicadas a las oficinas de la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas ubicadas en Municipio Libre No. 1 Col. Centro, Ixtapaluca, Estado de México, C.P. 56530, en un horario de 9:00 am a 03:00 pm, para lo cual se deberá solicitar una cita previa por medio de un escrito simple en donde manifieste su intención de consultar la información que sea de su interés, o por medio del número telefónico 5559728500 Ext. 2010 o a través del correo electrónico obras.públicas@ixtapaluca.gob.mx, a fin de que se le pueda dar la atención que al caso amerita,”.


	00075/IXTAPALU/IP/2025
	
Resp Sol 0075-25, Obras Pub.pdf:

Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, por el que informo que “resulta materialmente imposible atender el requerimiento arriba mencionado, en la modalidad de entrega que ahí mismo se señala y en el plazo que establece la ley en la materia”  derivado de que “El volumen de la información que concentra esta dirección, respecto a las obras FAISMUN/2023, da un total de 89 obras mismas que en cuanto a la información que requiere consta de aproximadamente 3.52 GB; aunado a esta situación, no se cuentan con los programas adecuados para testar los datos personales ahí expuestos; y para llevar a cabo la reproducción de los mismos y ocular dichos datos, seria nocivo al medio ambiente. 

Derivado de lo anterior, pone la información solicitada a través de la modalidad de consulta directa, en “nuestras oficinas ubicadas a las oficinas de la Dirección de Infraestructura y Obras Públicas ubicadas en Municipio Libre No. 1 Col. Centro, Ixtapaluca, Estado de México, C.P. 56530, en un horario de 9:00 am a 03:00 pm, para lo cual se deberá solicitar una cita previa por medio de un escrito simple en donde manifieste su intención de consultar la información que sea de su interés, o por medio del número telefónico 5559728500 Ext. 2010 o a través del correo electrónico obras.públicas@ixtapaluca.gob.mx, a fin de que se le pueda dar la atención que al caso amerita,”.





3. El diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR interpuso los presentes recursos de revisión en contra de las respuestas, recayendo de la siguiente manera:

	Recurso
	Inconformidad

	
00076/IXTAPALU/IP/2025
recayó el recurso
03223/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “SE NIEGA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN.” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “SE NIEGA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN BAJO EL ARGUMENTO DE INCAPACIDAD TÉNICA PARA HACERLO.”(sic)


	
00075/IXTAPALU/IP/2025
recayó el recurso
03224/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “SE NIEGA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN.” (sic)
Razones o Motivos de inconformidad: “SE NIEGA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN BAJO EL ARGUMENTO DE INCAPACIDAD TÉNICA PARA HACERLO.”(sic)





4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados el veinte (20) y veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, realizo manifestaciones dentro de los recursos que nos ocupan, en el tenor siguiente:

	Recurso
	Manifestaciones

	
00076/IXTAPALU/IP/2025
recayó el recurso
03223/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA RR 3223-2025 SI 76-2025.pdf, rendido el veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende lo siguiente:

Oficio de veintiuno (21) veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, por el que el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información solicitó a la Dirección de Infraestructura y Obras Publicad, en un término no mayor a tres días hábiles remita el informe justificado correspondiente. 

Oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, que corresponde al remitido en respuesta primigenia.

Oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y dirigido al Director General de Informática del INFOEM, por el que se presenta incidencia derivado de que la cantidad de información solicitada supera las capacidades del SAIMEX y se adjunta captura del correo electrónico por el que se solicitó la incidencia en comento. 

Registro de incidencia, de veinticinco (25) de marzo de dos mil veinticinco, por el que se informó que la incidencia hecha valer quedo registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 3.52 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.


informacion adicional RR_03223_2025.pdf,

remitido el tres (03) de junio de dos mil veinticinco, del que se desprende oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por el que informo respecto el recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025  lo siguiente:
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-Captura del correo electrónico por el que se da respuesta al requerimiento de información, adjuntando los reportes de incidencias que se muestran a continuación:
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-Requerimiento de información de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco.

-Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025.

-Oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acuse del oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, por el que el que la Titular de la Unidad e Transparencia y Acceso a la Información Pública, informó que solcito el reporte de incidencia, del cual manifestó adjunto al mismo.

-Captura del correo enviado al área de Informática de este Instituto, por el que se requirió se registrara la incidencia correspondiente.

-Reporte de Incidencia respecto del recurso 03223/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acta No. IXTA/CTMI/EXT/009/2025, de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Ixtapaluca, por el que se aprueba ofrecer todas las modalidades de consulta de información al RECURRENTE.


	
00075/IXTAPALU/IP/2025
recayó el recurso
03224/INFOEM/IP/RR/2025

	
RESP SI 75 RR 3224 OBRAS.pdf
Rendido el veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende lo siguiente:

Oficio de veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y dirigido al Director General de Informática del INFOEM, por el que se presenta incidencia derivado de que la cantidad de información solicitada es de 2.52 Gb, por lo que supera las capacidades del SAIMEX y se adjunta captura del correo electrónico por el que se solicitó la incidencia en comento. 

Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta primigenia. 

Incidencia RR 3224_2025.pdf
Rendido el veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Registro de incidencia, de veintiocho (28) de marzo de dos mil veinticinco, por el que se informó que la incidencia hecha valer quedo registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 2.52 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX.

informacion adicional RR03224_2025.pdf, remitido el tres (03) de junio de dos mil veinticinco, del que se desprende el oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por el que informo respecto el recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025  lo siguiente:
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-Captura del correo electrónico por el que se da respuesta al requerimiento de información, adjuntando los reportes de incidencias que se muestran a continuación:
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-Requerimiento de información de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco.

-Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

-Oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acuse del oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, por el que el que la Titular de la Unidad e Transparencia y Acceso a la Información Pública, informó que solcito el reporte de incidencia, del cual manifestó adjunto al mismo.

-Captura del correo enviado al área de Informática de este Instituto, por el que se requirió se registrara la incidencia correspondiente.

-Reporte de Incidencia respecto del recurso 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acta No. IXTA/CTMI/EXT/009/2025, de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Ixtapaluca, por el que se aprueba ofrecer todas las modalidades de consulta de información al RECURRENTE.





6. [bookmark: _heading=h.l3nz05pi9eu8]EL PARTICULAR no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera dentro de los recursos que nos ocupan

7. El cuatro (04) de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

8. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en 12a sesión ordinaria         de dos (02) de abril de dos mil veinticinco y notificado a las partes cuatro (04) de junio de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

9. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

10. Finalmente, mediante acuerdo de diez (10) de junio de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y


[bookmark: _heading=h.omy1n1yh4bsp]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.5rm92m16vsq5]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.20lougjbobh9]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes, el quince (15) de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del dieciocho (18) de marzo al siete (07) de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

14. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

15. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

16. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

17. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.dvut7rwg13ea]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
18. Se solicitó tener acceso, a la información:
· Solicito al Municipio de Ixtapaluca el listado de obras así como cada una de sus carpetas de obras, seguimientos y evidencias fotográficas de cada una de las obras que se hayan financiado con recursos del ramo 33, en su fondo para la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) del ejercicio fiscal 2023, así como el acta en que se aprueba la obra y en su caso la causa y el acta de su cancelación, todo esto en versión pública y desglosada. Además de la lista de proveedores, constructoras, contratistas así como sus contratos y anexos. De quienes ejecutaron, realizaron y se les fue asignadas dichas obras. Todo esto en versión pública

· Solicito al Municipio de Ixtapaluca el listado de obras así como cada una de sus carpetas de obras, seguimientos y evidencias fotográficas de cada una de las obras que se hayan financiado con recursos del ramo 33, en su fondo para la infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) del ejercicio fiscal 2022, así como el acta en que se aprueba la obra y en su caso la causa y el acta de su cancelación, todo esto en versión pública y desglosada. Además de la lista de proveedores, constructoras, contratistas así como sus contratos y anexos. De quienes ejecutaron, realizaron y se les fue asignadas dichas obras. Todo esto en versión pública


19. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que de acuerdo al cumulo de la información solicitada, no es posible remitirla en la modalidad solicitada, es decir, a través el SAIMEX, por lo que puso a disposición la información en la modalidad en consulta directa. 

20. Inconforme con lo anterior, el PARTICULAR, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, arguyendo que no se le hizo entrega de la información derivado de la incapacidad técnica.

21. En consecuencia de lo anterior que el ahora recurrente arguyo como acto impugnado que se le niega la información solicitada, por lo que, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada y a la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas. 

CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

26. Previo a entrar al fondo del asunto, respecto la fuente obligacional, se advierte que el SUEJTO OBLIGADO¸ acepta que genera, posee y/o administra la información solicitan tan es así que pone a disposición la misma, en la modalidad de consulta directa, por lo que resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, pues –se insiste- este asume contar con la información solicitada. 

27. Ahora bien, por lo que hace al cambio de modalidad hecho valer por el RECURRENTE, se advierte lo siguiente:

28. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en los artículos 155 fracción V, 158 y 164 lo siguiente:
Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. a IV. …
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos
…
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

29. La normatividad en materia establece que se privilegiará la modalidad de entrega elegida por el RECURRENTE y será excepcional un cambio de modalidad cuando la información sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas, dicho cambio será debidamente fundado y motivado.

30. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO informó que sí posee la información pero derivado de la cantidad de bitácoras y que no cuenta con el personal para subir la información.

31. Es necesario precisar que la Ley en la materia establece que, de manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, o en los otros tipos de modalidades, salvo la información clasificada.

32.  Referente a la capacidad administrativa, ésta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

33. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

34. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetivos.” En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” [footnoteRef:6].  [6:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


35. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

36. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

37. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

38. En atención a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, a través del informe justificado correspondiente, remitió los reportes de incidencias siguientes:
[image: ]+
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39. De lo anterior, se concluye que se tiene por colmado lo relativo al reporte de incidencia que se debe de realizar a fin de que se corrobore que la información remitida, sobrepasa las capacidades del SAIMEX, sin embargo, en vista de que no se aportaron mayores datos que pudieran sustentar de manera fundad ay motivada el cambio de modalidad que hizo valer el SUJETO OBLIGADO,  el veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco, se realizó requerimiento de información con la finalidad de que este Órgano Resolutor pudiera allegarse de mayores datos a efecto de un mejor proveer, información que debió ser entregada en un plazo no mayor a tres días, contados a partir del día siguiente de la notificación de tal requerimiento.

40. El requerimiento consistió en solicitar la siguiente información:
· El cúmulo de información que representan los documentos, manifestando el número de fojas; y 
· El peso en Megabytes o Gigabytes; 
· Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica administrativa o humana de manera excepcional con los respectivos medios de convicción; 
· Realice el reporte de incidencia ante la Dirección de Informática, en el área de soporte técnico de este Instituto y;
·  Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe ofrecer todas las modalidades de consulta de información para el RECURRENTE

41. Atento a lo anterior, el dos (02) de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio atención al requerimiento en comento, remitiendo lo siguiente:
· Información adicional zip, de cuyo contenido se desprende:

-informacion adicional RR_03223_2025.pdf: oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por el que informo respecto el recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025  lo siguiente:

[image: ]
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-Captura del correo electrónico por el que se da respuesta al requerimiento de información, adjuntando los reportes de incidencias que se muestran a continuación:

[image: ]

-Requerimiento de información de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco.

-Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025.

-Oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acuse del oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, por el que el que la Titular de la Unidad e Transparencia y Acceso a la Información Pública, informó que solcito el reporte de incidencia, del cual manifestó adjunto al mismo.

-Captura del correo enviado al área de Informática de este Instituto, por el que se requirió se registrara la incidencia correspondiente.

-Reporte de Incidencia respecto del recurso 03223/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acta No. IXTA/CTMI/EXT/009/2025, de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Ixtapaluca, por el que se aprueba ofrecer todas las modalidades de consulta de información al RECURRENTE.


· informacion adicional RR03224_2025.pdf
informacion adicional RR_03224_2025.pdf: oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por el que informo respecto el recurso de revisión 03223/INFOEM/IP/RR/2025  lo siguiente:
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-Captura del correo electrónico por el que se da respuesta al requerimiento de información, adjuntando los reportes de incidencias que se muestran a continuación:

[image: ]





-Requerimiento de información de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticinco.

-Oficio de trece (13) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

-Oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Infraestructura y Obra Pública, remitido en respuesta dentro del recurso de revisión 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acuse del oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinticinco, por el que el que la Titular de la Unidad e Transparencia y Acceso a la Información Pública, informó que solcito el reporte de incidencia, del cual manifestó adjunto al mismo.

-Captura del correo enviado al área de Informática de este Instituto, por el que se requirió se registrara la incidencia correspondiente.

-Reporte de Incidencia respecto del recurso 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

-Acta No. IXTA/CTMI/EXT/009/2025, de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Ixtapaluca, por el que se aprueba ofrecer todas las modalidades de consulta de información al RECURRENTE.

42. Precisado lo anterior, se realiza el estudio correspondiente respecto de la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO¸ con la finalidad de determinar si con la información remitida, se tiene por colmado el cambio de modalidad en comento.

43. Primeramente se advierte que, el SUJETO OBLIGADO, en atención al requerimiento realizado, dentro de los recursos que integran el presente proyecto, informó el número de fojas, el peso en Megabytes o Gigabytes, Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica administrativa o humana de manera excepcional con los respectivos medios de convicción, los reportes de incidencia ante la Dirección de Informática, en el área de soporte técnico de este Instituto y el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe ofrecer todas las modalidades de consulta de información para el RECURRENTE, sin embargo, dentro de dicho acuerdo se observa que únicamente el SUJETO OBLIGADO, se ciñe a ofrecer “todas las modalidades de entrega”,  sin informar  y/o especificar de manera clara y precisa en que consiste casa una y los requisitos correspondientes, por lo que se considera que ante tal omisión no se puede tener por colmada en su totalidad el cambio de modalidad dentro de los recursos que nos ocupan.

44. Al respecto de las modalidades de entrega, se debe de mencionar que de acuerdo Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, el SUJETO OBLIGADO debe de ofrecer todas las opciones de modalidades de consulta.
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

45. Los criterios refieren puntualmente que, cuando exista impedimento justificado para entregar la información solicitada, sólo entonces se procederá a ofrecer otras modalidades disponibles tales como consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

46. Es así que, para el cumplimiento de la entrega de la información, el SUJETO OBLIGADO, deberá ofrecer las modalidades con las que pueda poner a disposición la información al RECURRENTE,  que atendiendo a la naturaleza del asunto, de manera enunciativa, más no limitativa, puede ser a través de: 
· Consulta Directa.
· Entrega de Copia Simple.
· Entrega de Copia Certificada.
· USB, Disco Compacto (CD) o cualquier medio de almacenamiento externo.
· Correo/envío certificado.
· Correo electrónico/drive.
· Correo/envío certificado.
47. Para cualquiera de las modalidades, el SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el PARTICULAR, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, así como el nombre del servidor público que le atenderá. 
48. Además, deberá señalar que en caso de que el RECURRENTE proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

49. Asimismo, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO, haya informado que la información estará disponible al PARTICULAR, por un periodo de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se notifique la presente resolución; plazo en que pondrá a disposición del recurrente la información en términos del segundo párrafo del artículo 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información”

50. Por lo que, si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, la parte RECURRENTE acude por la información, el SUJETO OBLIGADO debe remitir a este instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, el acuse de recibo de la información de la parte RECURRENTE; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, el solicitante no acudiera por los documentos ordenados, el SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este instituto, por el mismo conducto.

51. Por lo que, el SUJETO OBLIGADO debe proporcionar otras modalidades para la entrega de la información para el caso de que esta no pueda realizarse a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y, no únicamente cambiar la modalidad a consulta directa, tales como: copia simple o certificada, a través de disco compacto, medios de almacenamiento (USB), e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes, situación que en el presente caso no aconteció, pues como se mencionó el SUJETO OBLIGADO, si bien, acreditó la entrega de la información mediante una modalidad distinta a la solicitada, también lo es que se restringió a la consulta directa, sin observar todos los medios por los cuales pudiera entregar la misma.

52. Establecido lo anterior, las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan parcialmente fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO, no proporcionó todas las modalidades de entrega al PARTICULAR, tales como, vínculo electrónico, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo a pago de los derechos correspondientes, así como informar el periodo en el que estará disponible la información.

53. Ahora bien, respecto de la información que se ordena entregar, la Ley De Contratación Pública del Estado de México Y Municipio, en su artículo 1 establece lo siguiente:
CAPITULO PRIMERO
PARTE GENERAL

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:

I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado.
II.  Derogada.
III.  Los ayuntamientos de los municipios del Estado. 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal.
V. Los tribunales administrativos.

 Los actos a los que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado de México, se estarán a lo dispuesto por esta Ley. Los actos a que se refiere este artículo que se realicen con cargo total o parcial a fondos del Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal.

 También serán aplicables las disposiciones de esta Ley a los particulares que participen en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en esta Ley. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos aplicarán las disposiciones de esta Ley en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control. 

No será aplicable lo dispuesto por esta Ley en los actos objeto del mismo, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando sea parte un particular en los procedimientos o contratos respectivos. 

Tampoco serán aplicables las disposiciones de esta Ley en los actos que realicen los fideicomisos públicos en los que el Gobierno del Estado no sea fideicomitente único. “(sic)

54. Precisado lo anterior, se infiere que el SUJETO OBLIGADO, requiere del Ayuntamiento de Ixtapaluca, los contratos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realizo el AYUNTAMIENTO DE IXTAPALUCA.

55. En ese orden de ideas, lo anterior, se adjudicará a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.”

(Énfasis añadido) 

56. Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 

57. Asimismo, el artículo 33 del mismo ordenamiento legal, puntualmente señala el contenido que deberá tener la convocatoria para la celebración de las licitaciones públicas y por su parte, el consecutivo 34 señala que las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de dicha Ley. 

58. Por lo que,  en las licitaciones se debe seguir el procedimiento marcado en el artículo 35 del precitado ordenamiento, que literalmente establece:
“Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:

I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas.
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos.
VI.  Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas.
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria.
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.”
(Énfasis añadido)
CAPÍTULO OCTAVO
DE LOS CONTRATOS

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Gobierno Digital y de su Reglamento. 

59. Ahora bien, es necesario remitirnos al numeral 23 penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
 Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
….
60. En ese tenor, el diverso 92 de la LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO, refiere: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX.	La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito. 

b)	De las adjudicaciones directas:
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito. 
(Énfasis añadido)

61. Precisado lo anterior, -se insiste- en que el SUJETO OBLIGADO, asumió contar con la información solicitada, admitiendo con el cambio de modalidad que dicha información obra en sus archivos. 

62. Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información solicitada es parte de las obligaciones de transparencia común establecidas en el artículo 92, fracción XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas;
…”
63. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

64. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

65. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

66. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

67. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

68. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 

69. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López


70. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

71. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

72. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

73. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

74. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
QUINTO. De la versión pública.
I. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]Nociones generales. 
75. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

76. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



77. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

78. Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas a las solicitudes de acceso 00075/IXTAPALU/IP/2025 y 00076/IXTAPALU/IP/2025, que originaron los Recursos de Revisión  03223/INFOEM/IP/RR/2025 y 03224/INFOEM/IP/RR/2025.

79. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: -------------------------------------------------------------





R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtapaluca y se ORDENA, se ponga a disposición de ser procedente en versión pública, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, correo electrónico/ drive, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.jz1sqpgtor0i]Los expedientes de las obras referidas en respuesta, del ejercicio fiscal comprendido del uno de enero del dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el PARTICULAR, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el periodo en el que estará disponible la información, así como el nombre del servidor público que le atenderá. 
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Además, deberá señalar que en caso de que la parte Recurrente proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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* Elcimulo de informacién que representan los documentos, manifestando el
namero de fojas.

En relacion a este punto hago de su conocimiento que una vez analizadas las
respuestas proporcionadas por la Direccion de Infraestructura y Obras Piblicas del
Municipio de Ixtapaluca bajo los nimeros de oficios IXTA-DIYOP-0458-2025 y IXTA-
DIYOP-0489-2025 otorgadas en los estados procesales de solicitud de informacion
Yy recurso de revision, se llegé a la conclusion de que al ser un cimulo de 3.52 Gb
de informacion y cada una de las fojas escaneadas aproximadamente tiene un peso
de 164 kb, escaneadas con una resolucion de 150 Dpi’s, nos da un total de 19,817
fojas.

* Elpeso en Megabytes o Gigabytes.

Como se menciond en el punto anterior el total de la informacion tiene un peso de
3.52 Gb.

* Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica
administrativa o humana de manera excepcional con los respectivos
medios de conviccién.

De las respuestas proporcionadas por la Direccion de Infraestructura y Obras
Publicas del Municipio de Ixtapaluca bajo los nimeros de oficios IXTA-DIYOP-0458-
2025 y IXTA-DIYOP-0489-2025, se puede observar que menciona: “El volumen de
la informacion que concentra esta direccion, respecto a las obras del
FAISMUN/2023 da un total ae 89 obras mismas que en cuanto a la informacion que
requiere consta de aproximadamente 3.52 Gb; aunado a esta situacién no se
cuentan con los programas adecuados para testar los datos personales -ahi
expuestos; y para llevar a cabo la reproduccion de los mismos y ocultar dichos
datos, seria nocivo al medio ambiente.” (sic)
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Aunado a lo anterior se cuenta con el oficio INFOEM/DGI/320/2025, respecto del
registro de la incidencia por parte de la Direccién General de Informética, en donde
menciona que “... me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha
quedado registrada en la bitacora de incidencias, toda vez que trata de subir un
peso de 3.52 Gb, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.”
(sic). Lo cual es una prueba plena para poder autorizar el cambio de modalidad
como lo establece el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

* Realice el reporte de incidencia ante la Direccién de Informética, en el drea
de soporte técnico de este Instituto.

Dicha incidencia ya se ha realizado por medio del oficio
IXTA/INNGUB/UT/0242/2025, remitido por medio de correo electrénico al
nelson.correa@itaipem.ora.mx el dia 24 de marzo del afio 2025, recibiendo
respuesta y el registro de la incidencia por medio del oficio INFOEM/DGI/320/2025,
el cual fue cargado al sistema SAIMEX el dia 25 de marzo del afio 2025.

* Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe ofrecer
todas las modalidades de consulta de informacion para el RECURRENTE.

Lo anterior se puso a consideracién del Comité de Transparencia, en el cuarto punto
del Orden del Dia de la Novena Sesion Extraordinaria, celebrada el dia 30 de mayo
del afio 2025.
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== reporte de incidencia 3224_2025.pdf
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* Elcamulo de informacion que representan los documentos, manifestando el
nimero de fojas.

En relacién a este punto hago de su conocimiento que una vez analizadas las
respuestas proporcionadas por la Direccion de Infraestructura y Obras Publicas del
Municipio de Ixtapaluca bajo los niimeros de oficios IXTA-DIYOP-0456-2025 y IXTA-
DIYOP-0499-2025 otorgadas en los estados procesales de solicitud de informacion
Y recurso de revision, se llegé a la conclusion de que al ser un cumulo de 2.52 Gb
de informacién y cada una de las fojas escaneadas aproximadamente tiene un peso
de 164 kb, escaneadas con una resolucion de 150 Dpi’s, nos da un total de 15,365
fojas.

* Elpeso en Megabytes o Gigabytes.

Como-se menciond en el punto anterior el total de la informacion tiene un peso de
2.52 Gb.

¢ Mayores elementos que brinden certeza sobre la imposibilidad técnica
administrativa o humana de manera excepcional con los respectivos
medios de conviccion.

De las respuestas proporcionadas por la Direccién de Infraestructura y Obras
Publicas del Municipio de Ixtapaluca bajo los nimeros de oficios IXTA-DIYOP-0456-
2025 y IXTA-DIYOP-0499-2025, se puede observar que menciona: “El volumen de
la informacién que concentra esta direccién, respecto a las obras del FISMDF/2022
da un total de 51 obras mismas que en cuanto a la informacion que requiere consta
de aproximadamente 2.52 Gb; aunado a esta situacion no se cuentan con los
programas adecuados para testar los datos personales ahi expuestos; y para llevar
a cabo la reproduccion de los mismos y ocultar dichos datos, seria nocivo al medio
ambiente.” (sic)
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Aunado a lo anterior se cuenta con el oficio INFOEM/DGI/334/2025, respecto del
registro de la incidencia por parte de la Direccién General de Informatica, en donde
menciona que “... me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha
quedado registrada en la bitacora de incidencias, toda vez que trata de subir un
peso de 2.52 Gb, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.”
(sic)."Lo cual es prueba plena para poder autorizar el cambio de modalidad como lo
establece el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pdblica del Estado de México y Municipios.

* Realice el reporte de incidencia ante la Direccion de Informatica, en el drea
de soporte técnico de este Instituto.

Dicha incidencia ya se ha realizado por medio del oficio
IXTA/INNGUB/UT/0258/2025, remitido por medio de correo electrénico al
nelson.correa@itaipem.org.mx el dia 27 de marzo del afio 2025, recibiendo
respuesta y el registro de la incidencia por medio del oficio INFOEM/DGI/334/2025,
el cual fue cargado al sistema SAIMEX el dia 28 de marzo del afio 2025.

* Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe ofrecer
todas las modalidades de consulta de informacion para el RECURRENTE.

Lo anterior se puso a consideracién del Comité de Transparencia, en el tercer punto
del Orden del Dia de la Novena Sesién Extraordinaria, celebrada el dia 30 de mayo
del afio 2025.

Con todo lo antes expuesto se da atencion al requerimiento de informacion adicional
respecto del recurso de revision que hoy nos ocupa, anexando al presente oficio las
evidencias que dejan constancia de todo lo antes mencionado por esta Unidad de
Transparencia.
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! Direccién General de Informatica

Oficio No. INFOEM/DGI/320/2025
Metepec México, a 25 de marza de 2025

LIC. CARLA MELENDEZ. MARINEZ
TITULAR DELA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
¥ ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESFNTE

B alancidn 3 su oficio con mimery IXTAANNGURAITA292/205, a fin de atender of recurso de
revisidn con folic: 03223/ INFORM/PIRRI2025, al respecto me permito comanicarle o Ustecl que dicka
inagencia téenica ha quedado nagistrads en Ja bithcora de incidencias tod vz que traca de subir un
peso de 35268, To cuz sobrepasa Ins capacidades técvicas dol sistem Saimex,

s importante hacer mencior: que ol peso referido en cl pirrafo anterior, asi como Io expresado
n susolicitud para el combio de mmodafidad. considerando 108 supuestos de st jusificacidn com base
en 05 axticulos 158 ¥ 164 de a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacidn Piblica d Estado de
México y Municipivs, os responsebilidad del Sujsto Obligado.

Por ol Jado, para o escanso de fojos l recomenddawos utilizar uns resciucton att de 150 Dps,

enescalz de grises y formato PR, extraido disectamente del esciner,

7 miks por el momerto, aprovecho b osion para enviarle n cardial ssludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PIRALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA
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Direccién General de Informatica
Oficio No. INFOEM/DGI/334/2025
Metepec, México, a 28 de marzo de 2025

LIC. CARLA MELENDEZ MARTINEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE

En atencién a su oficio con niimero IXTA/INNGUB/UT/0258/2025, a fin de atender el recurso de
revisién con folio: 03224/INFOEM/IP/RR/2025, 2l respecto me permito comunicarle a Usted que dicha
incidencia técnica ha quedado registrada en la bitdcora de incidencias, toda vez que trata de subir un
peso de 252GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

‘Es importante hacer mencion que el peso referido en el parrafo anterior, asi como lo expresado
en su solicitud para el cambio de modalidad, considerando los supuestos de su justificacion con base
enlos articulos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios, es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Por ofro lado, para el escaneo de fojas le recomendamos utilizar una resolucién alta de 150 Dpi's,
enescala de grises y formato "PDE"; extraido directamente del escaner.

Sinmas por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

'NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA

Ccp.-Dr.José Mirties Vi Comisionads Prsidert de Infoem-Para s conocimiento.
Archivon v
e

Institutodo Transparencia, Acceso a a Informacion Pibicay
Protecci(n de Datos Persorale el Estado dé Mexico y Municpios
Toléfons: 722226 9 80 *Contro de atanci tiefica: 80082104 41
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